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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal enviada al demandado José Euliecer Torres Mosquera, en debida 

forma y con resultado positivo del 20 de febrero de 2020 (fls. 39-43).   

  

Por consiguiente se autoriza la notificación por aviso, y teniendo en cuenta 

que a la fecha el demandado en mención no se ha notificado, se REQUIERE 

a la parte demandante, para que dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cubra la carga procesal que 

le corresponde, esto es, notificar a José Euliecer Torres Mosquera en 

debida forma, ya sea remitiendo el correspondiente aviso o notificando a 

través de mensaje de datos, en caso de optar por esta última deberá dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 

Adviértase que en el término otorgado se deberá notificar efectivamente a la 

parte demandada, mas no adelantar gestiones, so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
RFL 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Proceso Verbal Sumario – Restitución inmueble 

Demandante David Esteban Andrade Rojas  

Demandados José Euliecer Torres Mosquera  

Radicado 05001 40 03 013 2020 00046 00 

Auto Sustanciación No. 4116 

Asunto Requiere notifique previo desistimiento  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  190         Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _07 DE 
DICIEMBRE DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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